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AcusanamagistradadelTEPJFdeviolarlaConstitución
LamagistradadelaSalaSuperior
delTribunalElectoraldelPoderJu-
dicialdelaFederación(TEPJF),Ja-
nineMadelineOtáloraMalassis,no
acatóelprincipiodeimparcialidad
previstoenelartículo17delaCons-
titución,indicólaConsejeríaJurídi-
cadelEjecutivoFederal(CJEF).
LaConsejeríainformóquepre-

sentóun incidentedeimpedimen-
toparaparticiparenladiscusióny
votacióndelproyectodesentencia
sobreeldespido delexsecretario

ejecutivodel INE, Edmundo Jaco-
boMolina,queelórganoelectoral
impugnópararestituirlo.
El pasado lunes, trascendióque

lamagistradaOtálorapresentaría
un proyectoqueordenalarestitu-
ción inmediatade JacoboMolina,
trassudespidopor losefectosdel
PlanBdelareformaelectoral.
El Gobiernofederalacusóque

adelantóelsentidodesuproyecto
sin“haberescuchadoantesatodas
laspartesinvolucradaseneljuicio

y sinqueexistaunproyectodere-
soluciónsometidoaconsideración
delPlenodelaSalaSuperior,como
loindicanlosartículos17y18dela
LeyGeneraldelos Medios de Im-
pugnaciónenMateriaElectoral”.
SegúnlaConsejería,lamagistra-

daviolentóelReglamentoInterno
del TEPJF, que indica que “no se

podráentregarapersonaajenaal
TribunalElectorallosproyectosde
autos,acuerdososentenciasprevia
resolucióndelosmismos”./24HORAS
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Cercade150trabajadores
delINE presentaron

demanda contra“PlanB”
RAFAEL ORTIZ

Nacional Electoral (INE) presentaron

una demanda de amparo contra el "Pla

B" de la reforma electoral, impulsado por el

presidente Andrés Manuel López Obrador
que ya fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación (DOF) el pasado 2 de marzo.

Rodolfo Martínez, representante de la firma

Trusan 6 Roma Abogados, advirtió que quie-
nes están detrás de la reforma tratan de mini-

mizar mediáticamente el impacto que tendrá
cada una de las discusiones que tuvieron en

este paquete de reformas que se publicaron.
"Viendo los números fríos del articulado

que representa esta reforma no es nada más

un tema de reestructuración que impacta al

servicio profesional electoral y a las áreas
administrativas sino también una compacta-

ción, una fusión de áreas que evidentemente
va a tener como consecuencia el despido de

miles de trabajadores", destacó.

Agregado a lo explicado, también indicó que
la reforma a la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales está determinan-

do una reducción de los sueldos y salarios,

bajo principios de proporcionalidad, que
tiene por objeto alcanzar impactar en los suel-

dos y salarios del Instituto que "no son jugo-
sos" ni distan de los que se tienen actualmente

en el Gobierno Federal, aseguró.

"También está el tema de que quieren qui-
tarles dos prestaciones que tienen como dere-

U: total de 147 trabajadores del Instituto

cho laboral, una póliza de gastos médicos

mayores y un seguro de separación que se
integra con los ahorros de los sueldos de los

propios empleados", aclaró.

Por otra parte también agregó que algo que
les preocupa es que en la parte transitoria de
esta reforma se establece que para el pago de

prestaciones, el INE tendrá que hacer uso de
dos fideicomisos, uno de ellos de infraestructu-

ra, además de que no se asignarán recursos

adicionales para el pago de indemnizaciones.

"Están dejando en un serio aprieto finan-
ciero al Instituto para eventualmente poder

hacer frente a los pagos de indemnizaciones

correspondientes".

Destacó que en apenas cuatro días ya hay

147 empleados, pero se presentará una

demanda más el próximo viernes y todas las

que tengan el tiempo de hacer mientras se
encuentren dentro del de
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Proponetribunal
restituir aEdmundo

Jacobo en INE
RAÚL RAMÍREZ

ser descabellada, en realidad tendrán que
someterse a estudio, luego del cual se

tomará la decisión, pero ya de entrada el
Tribunal Electoral revisará en próximos días
un proyecto de sentencia que propone resti-
tuir en el cargo al secretario ejecutivo del
Instituto Nacional Electoral (INE), Edmundo

Jacobo.
Hay que recordar que el funcionario dejó el

cargo que ocupaba desde hace 15 años, como
resultado de la publicación del llamado "Plan
B" electoral, que impulsa el Ejecutivo.

Vale detallar que el proyecto de sentencia fue
elaborado por la magistrada Janine Otálora.

Y como era de esperarse tanto Jacobo como
la dirección jurídica del INE impugnaron el cese
del funcionario ante el Tribunal Electoral, con el

argumento de una afectación a la autonomía
del INE y violación de la Constitución.

El artículo 41 de la Constitución señala, entre
otros puntos, que "el secretario ejecutivoserá nom-
brado con el voto de las dos terceras partes del
Consejo General, a propuesta de su presidente”.

Bajo tales circunstancias, el presidente del
Tribunal, magistrado Reyes Rodríguez, pidió
a todos los afectados estar atentos a las resolu-
ciones de ese órgano jurisdiccional ante los
recursos interpuestos por el "Plan B" electoral.

Por otra parte, empleados de las juntas dis-
tritales y locales -excepto las del Estado de
México y Coahuila- presentaron recursos ante
el Tribunal Electoral.

Finalmente, vale recordar que ante los cam-
bios que se avecinan al interior de la citada
dependencia, se estima que más de 2? mil
empleados del Servicio Profesional serán des-
pedidos cuando las juntas distritales pasen de
permanentes a temporales, también como
parte de los efectos de la reforma electoral.

L: que parece una propuesta que pudiera
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El techo de cristal de la 4T
ndrés Manuel López

A Obrador llegó a la pre-
sidencia con un gabine-

te más equilibrado en materia

de género. Nueve de las 19 secre-

tarías de Estado fueron ocupa-

das por mujeres y aunque esa ci-

fra se redujo a siete, sigue siendo

más alta que en los sexenios an-

teriores. Paradójicamente, el

Presidente ha tenido más de-

sencuentros con los movimien-

tos feministas que ninguno de
sus antecesores. El “techo de

cristal” que parecía romperse en
realidad se ha endurecido no so -

lo por la violencia e inseguridad

que sufren las mujeres en el país,

sino por la indiferencia y desca-

lificaciones que reciben desde

Palacio Nacional.

A las críticas del Presidente

contra los movimientos feminis-

tas, como el que hoy se llevará a

cabo por la conmemoración del

Día Internacional de la Mujer

—entre las que destacan tachar-

los de “conservadores” y de bus-

car desestabilizar su gobierno,

así como defender a políticos co-

mo Félix Salgado Macedonio y

justificar o matizar la venta de

niñas con los “usos y costumbres”

de algunos pueblos- se suma la

afrenta pública que ha empren-
dido contra la primera mujer en

encabezar la presidencia de la

Corte, la ministra Norma Piña.

Más allá de los señalamientos

sobre un supuesto sesgo del Po-
der Judicial hacía el “ala conser-

vadora”, a partir del relevo en el

máximo órgano de justicia el

presiderite López Obrador ha
dado rienda suelta a frases car-

del más auténtico machis-

de

febrero, cuando dijo que “la se-

mo, incluso de discriminación.

La peor fue la expresada el 8

ñora presidenta de la Corte, para

hablar en plata, está por mí”.

Luego matizó y culpó a los pe-
riodistas de sacar de contexto

sus palabras. Dijo que se refería

a que en otros gobiernos se im-

ponía al presidente de la SCJN.

Los 34añosdecarreradela nue-
va presidenta de la Corte no son

suficiente argumento para presi-
dirla.El puesto se lo debe al hom-

bre,que “consiguió” la autonomía
entre los Poderes de la Unión.

Otro ejemplo del machismo

que se asoma en el Presidente,

que se dice “el más feminista de

la historia”,se observaen su de-
nominado Plan B de la reforma

electoral, en el que se echan por

tierra las acciones afirmativas pa-

ra grupos vulnerables, principal -
mente los temas de igualdad de

género. Las mujeres que hoy go-
biernan en nueve estados del país

alcanzaron sus aspiraciones en el

periodo de la autodenominada
Cuarta Transformación en

buena medida por las reglas del

INF, que en el escenario de hoy

quedarían inhabilitadas.

Para López Obrador y su Plan

B los partidos son todopoderosos

en su autogobierno y en sus de-

terminaciones, por lo que el ár-

bitro electoral pierde la facultad

para imponer las reglas de pari-

dad que llevaron a los organis-

mos políticos a postular a la mis-

ma cantidad de mujeres en rela-

ción con los hombres, sobre todo

en espacios de “altacompetitivi-
dad”. Si bien el Poder

miento del INE limita también la

utilidad de iniciativas como el 3

de 3 contra la violencia

ha buscado atraer y regular esa

bandera, la propuesta de AMLO

reduce la posibilidad para que las

mujeres compitan en aquellas
contiendas donde realmente

puedan ganar, puesto que corren
el riesgo de ir “de relleno”.

Más grave aún es el debilita-

de género, con la que se evitaba

que ¡legaran al poder deudores
alimentarios o personajes con

denuncias por violencia familiar

o por delitos de género.
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Esta es la realidad del “femi-

nismo” en tiempos de la AT,

aquél en el que la mujer puede
tomar las riendas de la nación,

pero sólo para preservar el lega-
do del hombre. Raquel Buenros-

tro, Rocío Nahle, Rosa Icela Ro-

dríguez y Claudia Sheinbaum lo

saben a la perfección. En las pa-

labras que suele utilizar López

Obrador: son las mejores para

cuidar los recursos de la casa;

aquella que construyó y les legó
el líder de su movimiento.

Contra este añejo techo de

cristal, ycontra los muros de ace-

ro dispuestos alrededor de Pala-
cio Nacional, decenas o cientos

de miles de mujeres saldrán a

marchar hoy en el país. e
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Cc Confidencial

Según el titularde Gobernación, Adán Augusto López,
otra vez “los señores Ciro Murayama, Lorenzo Córdova y otros

actoresrelevantesde laoposición”mientenal asegurarque los
despidos por elplan B de la reforma electoral“sonde aproxima-
damente 8 mil trabajadores”.Ayer en Guadalajara el tabas-
queño sacó sus “otrosdatos”y dijo:“No, son mil 200, porque son

2 por 32, son 64 y 4 por 300, mil 200, son mil 264 becarios que
terminan su función. ..”.“Porqueesuna beca suculenta,en la
cual solamente trabajan20 días al año...”.¿Será?

Además de que algunos ni llegaron y abandonaron el proceso, al
comitétécnicode evaluación “sele cayó el sistema”electrónico
durante el examen de ayer a los aspirantes a consejeros del INE.
“Fueun examen electrónicoen tabletasy se les descompuso

por algún momento,se lesdesbordó elsistema”,revelóSergio
González Muñoz, elprimero en terminar la pruebay salir
del salón de plenos de San Lázaro. Se notó la ausencia de 23

aspirantes,de los 531 quepasaron a estaetapa,queno acudie-
ron a responder las 80 preguntas sobre derecho constitucional,
derecho electoral, derechos humanos... .

Ovidio elRatón Guzmán, hijodel Chapo, diceque élno es quien
las autoridadesdicenquees.Durante la audienciadonde sele
informó a Guzmán que Estados Unidos quiereque cumpla su
condena en allá,elRatón sostuvo que“no soy la persona que
ellos creen”.Es claro que se tratade una estrategialegal del

capo para no ser extraditado,y busca apostar a que lo arresta-
ron solamente por un posible parecido físico.Como la quinta
dimensión.

Contundente mensaje mandó elministro Jorge Pardo para
defender la independencia del Poder Judicial, y resaltando
que los juzgadores del país no son oposición, como se señala
con frecuenciaen lamañanera.Más prudente,aunque no me-
nos contundente, fue la ministra presidenta, Norma Piña,

quien resaltó que “entrenosotros entendemos muy bien que
en la función jurisdiccional no buscamos aplausos”.Con esto,
la ministra quiso decir que los ministros se apegan a la Consti-
tución. Punto.

Ante los hechos de Tamaulipas, elpresidenteLópez Obrador
sostuvo un encuentro privado con Alejandro Gertz Manero
por alrededor de dos horas, y a poco de que se confirmó el
hallazgo de los secuestrados, dos de ellos sin vida, y la detención

del primer implicado.

Ni la mañanera dura tanto.El amurallamiento de la mayor
partede la Plaza de la Constitución ante lamarcha feminista

de hoy duró alrededor de cuatrohoras, pues fueron decenasy
decenas de placas que se colocaron para resguardar los edificios
históricos.

¿Qué sabrá el alcaldepanista de Benito Juárez, Santiago Ta-

boada, que ya anda anticipándose al golpe? “Me informan que
la jefa de Gobierno (YClaudiashein y su fiscal OErnestina Go-

doy_ preparan un nuevo ataque,en elmarco de la persecución
políticay la elecciónde Estado en la que sehan empeñado. El
motivo: mi intención de gobernar la ciudad en 2024”, acusó en

su cuenta de Twitter.Veremos quées lo que sucede.
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Sin mayor ocupación, 1,264
vocalesdel INE que serán
despedidos:Adán López

JUAN CARLOS G. PARTIDA
CORRESPONSAL

GUADALAJARA, JAL.

Durante el foro Reformaelectoraly
gobernabilidadenMéxico,realizado
enelCongreso deJalisco,elsecreta-
rio deGobernación, Adán Augusto

López, insistió en que apenas serán
mil 264 vocales de las juntas loca-
lesy auxiliares—todosellos“gente
queno teníamayorocupación” los
que saldrán del Instituto Nacional
Electoral(INE), no los 8milqueel
presidente del ese organismo, Lo-
renzo Córdova, ha dicho.

“Ahoraqueyanovanatenerqué
hacer los señores Córdova y Ciro

Murayama (consejero electoral),
a lo mejor les conviene tomar un
curso de matemáticas para que se
entretengan”,ironizóanteun audi-

torio compuesto en su mayoría por
morenistas, diputados, alcaldes y
regidores.

Por fortuna, dijo, a esta “dupla
maléfica”ya sólolesquedan28días
para queentreguensu encargoen
elINF, puessehanpaseadopor to-
doelpaíscomosupuestospaladines
de la democracia, cuando lo único

que hacen es decir mentiras para
tratardeengañara laciudadanía.
“Sostienen que se va a despedir

a 8mil trabajadores.Nada más ale-
jado de la realidad. Efectivamente,
hayalgunos quevan a quedarsesin
empleo;son 32 juntas locales,y de
cadauna se va a reubicaro despe-
diradosvocales,queeranpersonas
que no tenía mayor ocupación, 32
por 2 son 64; son 300 juntas auxilia-

res,por 4, son mil 200 integrantes
de esas juntas, es decir mil 264 en
total”,refirió.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

Someten a examen a
508 aspirantesal INE

EL PLENO. MO de cla pararecibir acandidatos;
23 ráquiénes van a tercera fase

POR XIMENA MEJÍA

lizettmejiaagimm.com.mx

El salón deplenosde la Cá-
mara de Diputados se con-
virtióen un salón de clases
dondeabogados,magistra-
dos, académicos,asesores
políticos, consejeros, ex-
consejeros ymiembrosde
familias afines a la Cuarta
Transformación hicieron
su examen para competir
porunadelascuatroplazas
paraserlosnuevosconseje-
roselectorales.

Fueron508 los 531aspi-
rantesa serpartedelárbitro
electorallos que acudieron
desdelas9:00 horasdeeste
martesalPalacioLegislativo
deSanLázaropararespon-
deruna pruebade 80 reac-
tivos que incluía preguntas
de materia constitucional,
electoral,derechos huma-
nos,controversiasde la Su-
premaCortedeJusticiadela
Nación, cortes internacio-
nalesy tambiéndelimpug-
nado plan B de la reforma
electoral recientemente
promulgado.

DeacuerdoconelComité
TécnicodeEvaluación,este
miércolesestaránlos resul-
tados de los aspirantescon

de aspirantes que pasarán
alatercerafase.

puntajes más
viernesl0 sepublicarálalis-
ta

El primeroen responder

fue Sergio Gon-
zálezMuñoz, profesorde la

Facultadesde Derechoy de
CienciasPolíticasy Sociales
de laUNAM. GonzálezMu-
ñoz relatóque es la quinta
ocasión que intentaser con-
sejeroelectoral.Elacadémi-
co tardósólouna delas tres
horas contempladasparala
pruebay ventiló que hubo
problemasconelsistema,el
cual“sedesbordó”.

“Hay que reconocer que
se les descompuso el siste-
ma,se lesdesbordó,perolo
compusieronpronto”,dijo.

Como precedentehistó-
rico participaron el primer
magistradenobinarie,Jesús
OcielBaenaSaucedo,quien
para participar tuvo que
impugnarel procesoal no
incluirlasotrasmanifestacio-
nesdeorientaciónsexualque
nofueranhombresymujeres,
además de la primeramu-
jertransgéneroen competir,
LuisaRebecaGarzaLópez.

En tanto,NetzaíSandoval
Ballesteros,extitulardelaDe-
fensoríaPúblicaFederaly her-
mano delaexsecretariadela
FunciónPública,IrmaEréndira
Sandoval,manifestóque,aun-
quepesesuapellidoenla47,la
vidapolíticadesufamiliaesde
décadasatrás.

“Realmente no conocen
la trayectoriademi familia.
La familia Sandoval ha teni-
do participación en la vida

denuestro des-

cercanos de

de hace muchas décadas”,
respondió.

Otro de los

Morena fue Jaime Casta -
ñeda, quien destaca como
asesor del partidoguinda y
relacionadocon la confec-
cióndelplanB electoral.

“Me impugnan muchas
cosas,peronoesasí.Hemos
estado más de 20 años en
esto,setienequetenerpro-
bidadsi uno quieresercon-
sejero”,respondió.

“Es un examen que per-
mite razonar y eso me gus-
tó.Las mujeresestamos.Soy
institucional,sé de jurisdic-
ción,y la Sala Superior(del
Tribunalelectoral)dictóuna
sentencia”,dijolamagistra-
daGabrielaVillafuertealex-
presarsu confianzaen que
una mujer será la que presi-
daelINE
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Avanza selección

El próximo vienes 10
de marzo se publicará
la lista de aspirantes al
cargo de consejero
electoral del
INE que pasarán a la
tercera fase.

Claroquehayunpeso,yo
creoque talvez ustedes
mevinculanmuchocon mi

hermana,perorealmente
noconocenlatrayectoria
de mifamilia.”

NETZAÍSANDOVAL
CANDIDATO AL INE

 

 

 

= — — —] a -— “ —— - —

ón  -
. A La 

Foto: Mateo Reyes Arellano

Los candidatos a ocupar una de las cuatro vacantes en el INE fueron sentados en las curules de
los diputados para responder un examen de 80 reactivos.
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Maestría de Yasmín sí,
(pero)¡11años después!...

Por las mujeres,por sus derechos,hoy y siempre...

No acaba de esclarecerel supuesto plagio de la tesisque
paraobtenerel grado de licenciaturaen derechoen 1998
—cédula 1225326— presentóanteuna mesa sinodal en la
UNAM,y lacuestionadaYasmín EsquivelMossa debeacla-
rarya,también,cómoesqueen2009 alcanzóeldoctorado
—6276638— expedidopor la UniversidadAnáhuacy el de
maestría—12321712—en elcampusTlalpande laUniversi-
dad delVallede México¡11años después,en 2021!

Cómo,valepreguntar,cuando conformea la informa-
ción promocionalde los posgradosque impartelaUniver-
sidad “legionaria”,contarcon el grado de “maestríaen el
campo de las ciencias sociales y en derecho,o en cual-
quierárea,con licenciaturaen en derecho,o maestríaen
cualquiercampodelconocimientoy con experienciapro-
fesionalvinculanteal áreadelprogramay que,a juiciodel
comitéacadémico,puedaintegrarseexitosamenteal mis-
mo”eraun requisitoindispensable,incluso,quieropensar,
para quienentoncescumplíaya dos años —el domingo 12
serán tres,por cierto— como ministra de la Suprema Corte
deJusticiade laNación.

Nuevo escándalo éste,pues, que urge una aclaración
públicay no sólo guardar silen-
cioporque,a lavista,losregistros  

degradosobtenidosy las fechas
en que ellos fueron expedidos,
nada parece más evidenteque
hay ahí algo“anormal”,por decir
lo menos,que,si bien a decirde
autoridadesdeEducaciónPúbli-
ca (SEP)pudo sucedermerceda
“unaexcepción”,no existecons-
tancia alguna de que la misma
hubiera sido solicitaday/uotor-
gada,y lasrazonesdeello.Así las
cosas...

Y es a la vista de esto,y de
todoelescándaloque,desdedi-
ciembrepasado,leantecede,por
lo que se antoja,no sólo opor-
tuno, sino justo, aunque previ-
siblementeinútil,el reclamode

Nuevo
escándalo

éste,pues,
queurgeuna
aclaración

públicay no sólo

gua silencio.

 
Frenan amparo de ministra

por impugnaciones
sobre de tesis.

y lafecha,hapagado1,400millones
de pesos por concepto de Impuesto sobre el Hospedaje.
Bien...

Veámonos el viernes con otro asunto De naturaleza

política.

 

 

 
 

senadoresde oposición de que

E (plan B)EC que,déjeme
leA CE Os en quésentidoserásuvoto”...

9%
ASTERISCOS
* Reveladorexhortoel que,a iniciativadelcoordinadorde
labancadaoficialistaRicardo Monreal Avila, hicieraayer
el Senado al cancillerMarcelo Ebrard para que presente
un listadode empresasmexicanasquepuedano pudieron
estarvinculadascon la estadunidensePurduePharmaa la
que,allá,se atribuyela crisisde los opioides...
* Alertade más de 2 mil defraudadoscon 5 mil millones

de pesos porAE Capitalpara que hoy cuando se evalúela
vinculacióna procesode Daniela Berlín Tolentino,socia
con Luis Antonio Echevarría, Gabriel Antuán y Roberto
Trujillo,novayaa serfavorecidaporun falloa modo”...
* Incuestionable, el aporte real del turismo a la econo-
mía —16 mil millonesde dólares,segúnelWTTC— quese
refuerzaahora merced a la expansión de la actividadde
Airbnbque,entre2017
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“Actuó demanera parcial e ilegal al filtrar su proyecto”

Presidencia pide que Otálora no
lleveelcaso de Edmundo Jacobo
* La magistrada plantea restituirlo en cargo en el INE

FABIOLA MARTÍNEZ /P6

Pide Presidencia al tribunal reasignar
caso de ex consejerojurídico del INE

FABIOLA MARTÍNEZ

La Consejería Jurídica del Ejecu-
tivo federal solicitó que el expe-
diente relacionado con el cese de
Edmundo Jacobo Molina, hasta
el miércoles pasado secretario
ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral (INE), sea asignado a
otra magistratura, luego de que
el proyecto elaborado por Janine
Otálora Malassis fuedivulgado en
medios de comunicación y no en
los cauces institucionales.

Fuentes del TEPJF precisaron
que el asunto llegó a la sala supe-
rior eljueves y estuvo listo apenas
horas después. Lo anterior, por-
que el recurso promovido por el
INE para restituir a Jacobo fue
ingresadoa las 7:36 de lamañana
y eldel propio ex funcionario a las
11:12.Para las 20:18 de esemismo
jueves, el proyecto ya había sido

enviadoa sus colegas,pero se de-
cidió que no se le daría carácter de
“urgente”,por lo que no fue inclui-
do para la sesión dehoy miércoles,

En eldocumento firmado por la
consejera Jurídica del Ejecutivo,
María Estela Ríos, se acusa a la
magistrada de haber actuado “de
manera parcial e ilegal”, lo cual

viola las reglas internas y de ética
de este tribunal, al haber permi-
tido la filtración de un proyecto.

“Queda demostrado que la ma-
gistrada ya emitió un pronuncia-
miento de fondo sin haber notifi-
cado a las autoridades responsa-
bles para que pudieran actuar en
su defensa, por lo que vulnera el
principio de imparcialidad judicial
que debe regir su actuar dada su
investidura”, señaló Ríos.

Hasta anoche elcasono aparecía
en los asuntos enlistados la se-

escala general, el TEPJF había
abierto expediente a 215 recursos
contra el de la reforma elec-

sión dela salasuperior delTEPJF, a
realizarse este miércoles, aun cuan-

do el INE solicitó “urgente resolu-

ción”.Tampoco estabaagendadala
impugnación de laconsejeraCarla
Humphrey, a quien se impidió con-
tinuar enelproceso deseleccióndel

próximo presidentedel INE.
A

toral. La mayoría de los asuntos
fueron asignados almagistrado In-
dalfer Infante, aunque cinco de sus
compañeros también tenían asun-
tos de estemismo tema.En cuanto
alrecurso promovido por laConse-
jería Jurídica de la Presidencia, fue

asignado almagistrado presidente
delTEPJF, Reyes Rodríguez.

En la carátula de recepción se
lee: “Promueve impedimento en
el expediente SUP-JDC-118/2023,
al considerar que la magistrada
Janine M. Otálora, instructora en
dicho juicio, ha dado a conocer, en
forma indirecta o directa, su pos-
tura de magistrada ponente ante
la opinión pública sobre la deman-
da de Edmundo Jacobo Molina.”
Según información divulgada

extraoficialmente, el proyecto de
Otálora propone ordenar la resti-
tución en el cargo de Jacobo Mo-
lina, quien ocupó esa posición de
2008 hasta la semana pasada, con
el argumento de que el cese se ins-
truyó en un transitorio deldecreto
de la reforma, no en un cambio de
aplicación general.

““
El proyecto de
Janine Otálora
no siguió cauces
institucionales
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INE,sindineroparaliquidar
El InstitutoNacionalElecto-
ral (INE) tienemilmillones
depesosendosfideicomisos
cuestionadospor el Presi-
denteAndrés Manuel López
Obrador,peroelmontoesin-
suficienteparaindemnizara
losempleadosqueperderán
enagostoderivadodel“Plan
B”electoral.

Consejeroshan adverti-
doquela“compactación”por
la reformaelectoralimplica
eldespidode6milpersonas,
loquecostaría3mil500 mi-
llonesdepesos.

En su Fideicomisopara
enfrentarpasivos laborales
alINE lequedan496millo-
nesdepesos.

El montoeramayor,pe-
ro antelas amenazasde la
reformaque impactaríala
reestructuradel INE, entre
noviembrey diciembre500
empleados,con más de 10
años de antigiiedad,se aco-
gieronalprogramaderetiro
voluntario,y elInstitutogas-
tó300millones711milpesos
en indemnizaciones.

El otro fideicomisocon-
tienedosfondos,unoparael
ProgramadeInfraestructura
Inmobiliariacon 307millo-
nes 699milpesos,y otropa-
raMejoramientodeMódulos,
de241millones934milpesos.

“Paracubrirel pagode
posiblesindemnizaciones,se
destinaránlos recursosque
integranlosfideicomisosde
pasivolaboraly de infraes-
tructurainmobiliariadelIns-
tituto”,indicael“PlanB”pro-
movidoporelGobierno.
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LIQUIDACIÓN,CON DINERO
DELPUEBLO:DELGADO

Que reveleCórdova
cuánto se embolsará
al (IC_Í£II' el INE méxicoa

RETANA LORENZOCÓRDOVAA

Integrantes de Morena solicitaron a travésde un vídeo que elaún consejero
presidenteexhiba la sustanciosa cantidad que recibirá tras su salida

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-De
cara a dejar su cargo como pre-
sidente del Instituto Nacional

Electoral (INE), el presidente
del Movimiento de Regenera-
ción Nacional (Morena), Ma-
rio Delgado, hizo un llamado a
Lorenzo Córdova para revelar
la cantidad que se embolsará
como parte de su liquidación
por dejarelcargodelorganismo
elpróximo4 deabril.

A través de un video difundi-

do en sus redes sociales oficia-
les,Delgado aseguró que a un
mes deque el funcionario aban-
done el cargo, “mantiene en lo
oscurito” la cantidad de dinero
que se llevarácomo partede su
liquidación,por lo que lo retó a
revelar la cantidad a los ciuda-
danos deMéxico.

El líder de la 4T aseguró que
la cantidad de dinero oculta
por Córdova proviene del di-
nero público que pagan los ciu-
dadanos,por lo que están en su
derecho a conocer la cifra que
sellevaráelfuncionario.

Con la intención de saber el
monto, Mario Delgado aseguró
que durante los siguientes días
interrogaráa Córdova hastaque
responda su interrogantey visi-

bilicelasumaqueledaráelorga-
nismo enlos días.

Por otra parte, el funcionario

morenista indicó que la postura
de Córdova, en contra del Plan B

de la Reforma Electoral, se debe

al recorte del presupuesto que
estaríasufriedno ladependencia
pues,laaccióndelpatidoguinda
busca eliminar la llamada buro-
craciadorada.

“Por eso no les gusta la refor-
ma electoraldeAndrés Manuel

López Obrador,porque preten-
de acabar con esos excesos, con

los lujos,con los privilegios”,se-

ñalóDelgadoduranteelvídeo.
Los comentarios de Moreno

derivan del proceso de eleccio-
nes internas en el organismo,
donde se renovará el puesto de
cuatro consejeros, así como el
puesto depresidente del INE.

En declaraciones, Córdova
señalóquelareformatraeráuna
cantidad importante de despi-
dos de trabajadores internos,
pues en las modificaciones que
se esperan incluye el despedir a
cientos de trabajadores,lo que
implicaríauna liquidaciónúnica
por 3 mil 500 millones de pesos.
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PÚBLICO
 

Lo
- Delgado
aseguró que
la cantidad de
dinero oculta-
do por Córdo-
va proviene
del dinero pú-
blico que pa-
gan los ciuda-
danos, por lo
que están en
su derecho
a conocer la
cantidad que
se llevará el
funcionario

tamos a
leer nues-
tra versión
web  

- Le quedan cerca de treinta días en el cargo
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En jaque 531aspirantes
para consejerosdel INE
EL EXAMEN REALIZADO CONSISTIÓ EN 80 REACTIVOS DE OPCIÓN MÚLTIPLE Y LAS PREGUNTAS
ERAN RELACIONADAS A TEMAS DE LEGISLACION: HOY SE DARAN CONOCER LOS RESULTADOS

RODRIGO RMONA

CIUDAD DE MÉXICO.-Este
martes 531 aspirantes a conseje-
ros del Instituto Nacional Elec-
toral (INE) llevaron a cabo un
examendeadmisiónparaque,al
serevaluado,puedan ocupar uno
de los cuatro espacios que serán
liberados para el cargo dentro
del organismo. De acuerdo con
lodicho por elinstitutolos resul-
tados de su prueba serán revela-
dosestemiércoles.

Luego de realizar la prueba,
en encuentro con los medios de
comunicación desdela Cámara
de Diputados, los funcionarios
aspirantes compartieron cuá-
les fueron los temas que venían
involucrados en la prueba del
INF, donde destaca historia
electoral, el Plan B de la Refor-

ma Electoral; así como algunos

temas jurídicos aplicables a la
poblacióndeMéxico.

El examen consistió en 80
preguntas respondidas en una
plataformadigitaloficialdelins-
tituto; para poder ingresar a la

sala,las autoridades de la Cáma-
ra de Diputados les solicitaron a

los funcionarios que guardaran
sus celulares,relojes inteligen-
tes, bolsas, mochilas y maletas

paraevitaralgúntipodetrampa.
De acuerdo con declaracio-

nes de los aspirantes, el examen

del INE consistía en preguntas
de opción múltipley algunasde
precisión con base en las lectu-
ras de artículos constitucionales,

cuales los aspirantes debían

especificarpara aplicarlos espe-
cíficamente para cada sector de

los

lapoblación.

Dentro de las opciones a re-
solver se encontraban en su

mayoría temas que engloban a
en materias constitucionales,

gubernamentales, electoralesy
dederechos humanos.

Sergio González, uno de los
aspirantes a concejal, señaló
que en los reactivos se les pidió
que definieranun artículode la
Constitución para aplicarlo al
sector de la población corres-

pondiente
También se encontraron te-

mas de historia electoral,jurídi-
cos y sobre la Reforma Electo-
ral,donde los aspirantesdebían
elegircuáleseran los artículosa
modificardentro delaLey.

 

OPCIONES
 

o
- Dentro de
las opciones
a resolver se
encontraban
en su mayo-
ría temas que
engloban a
en materias
constitucio-

nales, guber-
namentales,
electorales y
de derechos
humanos

tamos a
leer nues-
tra versión
web 

 
La evaluación se llevó a cabo en San Lázaro

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: Portada,México Página: 1,12

2023-03-08 03:46:14 359 cm2 $69,004.24 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En TEPJF, 145

impugnaciones
contra el Plan B

REGISTRA 43 recursos federales con-

tra la Electoral; hay 102 de estados; y la

SN admite reclamos del Ejecutivo, Se-

nado y Cámara contra suspensión.

Se prevé que el número siga en aumento

TEPJFya registra 145
recursos contra Plan B

IMPUGNACIONES RECLAMAN principalmente los cam-

bios relacionados con la integración de los órganos electorales;

fueron presentados por estados, ciudadanos y
* Por Magali Juárez

1 Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TE-

PF) ha registrado 145 impug-

naciones en contra del Plan B

de la Reforma Electoral.

Después de que el jueves pasado

fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación (DOF) el segundo conjunto

de leyes de la reforma aprobada por el

Congreso y entró en vigor a partir del

viernes 3 de marzo, el órgano electoral

jurisdiccional suma 43 recursos clasifi-

Hasta el día de ayer, las impugna-

ciones principalmente reclamaban los

cambios relacionados con la integración

de los órganos electorales y los actos, y

la nueva toma de decisiones que deben

realizar.

La mayoría de los juicios presenta-

dos ante el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación —102— corres-

ponden a los estados, de los cuales los

expedientes registrados señalan que el

número más importante corresponde a

Puebla, con 27 recursos, seguido de Chi-

huahua, con 15, y Jalisco, con 14.
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Los otros juicios registrados por parte

de ciudadanos y funcionarios electora-

les inconformes con las modificaciones

en materia electoral provienen de los

estados de Oaxaca, de donde fueron

presentados nueve, seguido de Baja Ca-

lifornia Sur, con cinco, número igual al

que se entregó en la Ciudad de México

y Coahuila.

En tanto, de Yucatán y Sinaloa se re-

gistraron cuatro de cada uno, mientras

que, de Michoacán, Estado de México

y Guanajuato se presentaron tres por

cada estado; por Tamaulipas y Chiapas

fueron dos por cada uno, y por Guerrero,

uno más.

En el caso de los que se ostentan

como funcionarios electorales, princi-

palmente reclaman los ajustes en las

Juntas Ejecutivas locales y la supresión

de diversos cargos en la estructura del

órgano electoral.

“(Se

incluyen la Ley General de Partidos Polí-

ticos, la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federación y la nueva Ley General

de Medios de Impugnación en Materia

Electoral, las cuales entraron en vigor el

pasado 3 de marzo.

En diciembre pasado, el Congreso de

la Unión avaló la Ley General de Comu-

nicación Social y la Ley General de Res-

ponsabilidades Administrativas, que
desde entonces entraron en vigor tras

ser publicadas en el Diario Oficial de la

Federación, pero que también fueron

objeto de

constitucionales ante la Suprema Corte

de Justicia de la Nación (SCJN).

Las impugnaciones que ha recibido

el Tribunal Electoral, hasta el cierre de

esta edición, suman 145, pero se prevé

que se sigan incrementando, ya que

tanto los ciudadanos pueden reclamar

afectaciones a sus derechos político-

electorales por la implementación del

Plan B de la Reforma Electoral, como

en el caso de los funcionarios electora-

les, que pueden recurrir al TEPJF para

buscar la defensa de sus

TE del TEPJF hizo un llamado a

estar atentos a las próximas resoluciones sobre

la Reforma Electoral y dijo que las sentencias

contra el Plan B se basarán en la Constitución.
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O
a

SESIÓN solemne en el TEPJF, el pasado 27 de abril del 2022.
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Y admiten reclamaciones
de Presidencia en la SCJN

* Por Claudia Arellano

mexico(Arazon.com.mx

LA SUPREMA CORTE de Justicia de

la Nación (SCJN) admitió a trámite los

recursos de reclamación de la Presiden-

cia de la República; del presidente de la
Mesa Directiva del Senado, Alejandro

Armenta, y de la vicepresidenta de la
Cámara de Diputados, Karla Almazán,
Burgos contra la suspensión del Plan B
de la Reforma Electoral en Coahuila y
Estado deMéxico.

Sin embargo, a diferencia de las loca-
lidades mencionadas, elministro Alber-

to Pérez Dayán se ha negado a conceder

más suspensiones a otros municipios

del país, toda vez que no considera que
existan derechos humanos vulnerados
demanera inmediata.

Con al menos 49 contro-

versias constitucionales ad-

mitidas contra la Reforma L
Electoral, el ministro Pérez

ds AA Conti
Dayán dictólas impugnacio- conirae
nes

a su vez fueron tumadas a la Segunda
Sala de la SCIN, donde están adscritos

los ministros JavierLaynez Potisek,Luis

María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel
Mossa y Loretta Ortiz Alhí, estas dos

últimas propuestas por el propio Pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador

para para integral almáximo tribunal.
Las 49 controversias constituciona-

les impugnan las reformas a la Ley Ge-
neral de Comunicación Social (LGCS) y

a la Ley General de Responsabilidades

Administrativas (LGRA), que integran la
primera parte del Plan B, publicado en
diciembre del año pasado en el Diario

Oficial de la Federación (DOF).

Asimismo, las autoridades municipa-
les quejosas de estas normas acusaron
la afectación directa en su autonomía

presupuestaria, y consideran que los

poderes Legislativo y Ejecu-
tivo se extralimitaron en sus

facultades,motivo por el cual
; solicitaron la suspensión al

*rsias As í i e

nBha Máximo

49
Controversias

contra el Plan B han
sido admitidas
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AVALA SCIN RECURSOS
PARA LA SUSPENSION
DEL PLAN B

* La Suprema Corte de Justicia
de la Nación admitió que hay
recursos presentados por el
presidente de México, López
Obrador a la Cámara de Diputados
y al Senado de la República en
contra de la suspensión del Plan B
de la Reforma Electoral.
De acuerdo con lo señalado por
Alejandro Armenta, presidente de
la Mesa Directiva del Senado, los
recursos vinieron de parte de los
funcionarios del Poder Legislative
que se unieron a los funcionarios
de presidencia para presentar los
recursos de queja.
Los funcionarios de la Suprema
Corte señalaron que los comicios
en cuestión provienen de las
entidades del Estado de México

y Coahuila, por lo que se hizo
un llamado a sus funcionarios

a prestar mayor atención en la
procedencia de dicho recurso.
Al respecto, se señaló a Alejandro
Armenta, presidente de la Mesa
Directiva del Senado y a Karla
Almazán, vicepresidenta de la
Cámara de Diputados, por unirse

a la presidencia para presentar los
recursos de queja desde el Poder

Legislativo.
REDACCIÓN
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Segobacusaa
oposiciónde
construirmentiras

EL TITULAR de la Secretaríade Gober-
nación,Adán Augusto López Hernández,
aseguró que hay un bloque opositor a
todo lo que representa la Cuarta Trans-
formación en lavida pública delpaís,que
ha construido abase de mentiras,de fal-
sedades y de inexactitudes,“undiscurso
que creenque va a descarrilarlo que

Durante el conversatorio “Reforma
Electoraly Gobernabilidaden México”en
el estado de Jalisco,detalló que el Presi-
dente de la República no está solo y que,
si bien él todos los días se encarga en la
conferenciade prensa de difundir qué es
lo que contienela Reforma Electoral,hay
quienes tienen laobligacióny elcompro-
miso de ayudarlo en esas tareas."Desde
luego, gobernadores, dirigentes parti-
distas,legisladores,diputados federales,
senadores y en el caso de quienes somos
funcionarios públicos,pues estatareara-
dica fundamentalmente en los encargos
delsecretariode Gobernación”,explicó.

El encargado de la política interior del
país sostuvo que el Plan B en materia
electoral tiene el objetivo de reordenar
las tareasdel Instituto Nacional Electoral
(INE).“Muy pocos sabenque estareforma
en realidades una reforma aseis leyes,o
una reformaacinco leyesy lacreaciónde
una ley nueva, que es la Ley General de
Medios de Impugnación”,dijo.

Señaló que es una reforma diseñada
para que los mexicanos “gastemosme-
nos en los procesos electorales”,ya que se
suprimen lasvocalíasauxiliares.

“Estos constaban de cinco miembros,
300 juntas auxiliares. Se reduce a sola-
mente uno porque prácticamente los
otros cuatrodisfrutaban de una suculen-
tabeca que incluía hasta seguros de gas-
tos médicos, gastos onerosos de celular
y otrascosas,y se dejasolamenteun res-
ponsable”,aseveró.

López Hernández explicó que el INE
tiene aproximadamente 17mil 500 tra-
bajadores,desde el más modesto de los
trabajoshastaelmás encumbrado.

*PorJorgeButrón
jorgebutronErazon.com

de Gober-
naciónsostuvo que losdespidos en el INE sólo
afectarána mil246 "becarios"acostumbrados
atrabajarsolamente20 díasal

/
Mil 500 traba-
jadores tieneel
INE

ADÁN
AUGUSTO
López,dice
quefuncio-
narios tienen

obligación
dedifundir
laReforma
Electoral;
sostiene que
su objetivo
es reordenar
tareas del INE
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 “Mi

eds

EL TITULAR de laSegob, durante elconversatorio "Reforma
Electoraly Gobernabilidad en México”,ayer.
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Augusto
defiende Plan
B de AMLO

El secretario de Gobernación,

Adán Augusto López Hernán-
dez, ante legisladores del Con-

greso de Jalisco, negó que odie
al Instituto Nacional Elec-

toral y reiteró que no habrá
tantos despidos como denun-
ciaron los opositores.

Al defender el Plan B de
la reforma electoral, el titu-

lar de la Segob reiteró que las
reformas aprobadas no des-
mantelan al sistema electo-

ral, ya que las modificaciones
suprimen mil 264 plazas en el
INE, que dijo tiene 17 mil 500
empleados con una burocra-
cia dorada.

Asimismo, el responsable
de la política interior del país

aprovechó para recomendar
al presidente del INE, Loren-
zo Córdova y al consejero Ciro
Murayama, a que ambos to-
men un curso de matemáticas
quehabían denunciado más de
ocho mil despidos. Insistió en
que la reforma está bien dise-
ñada para que los mexicanos
gasten menos en los procesos
electorales.

“Efectivamente hay algunos
trabajadores que van aquedar-
se sin empleo, son 32 juntas lo-
cales y de cada una de ellas se
va a despedir o reubicar a dos

vocales, que era gente que no
tenía mayor ocupación; son
64. De las juntas auxiliares son
300 por cuatro, son mil 200.

Escanea

el QR

Niega que haya
despido masivo en
el INE

 
Sigue de gira en estados del país
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- mO AO- 5
BORRAN LA SONRISA
DE KEN SALAZAR

1embajadordeEU,KenSalazar,

dejóla sonrisaparaotraoca-

sión, hoy el reclamopor la

muertede dos de sus compa-

triotassecuestradosenla fron-

teraesmuyclaro:“Demuestrala imperante

necesidaddeactuarcontraloscárteles”.Pri-

mero,leaplaudiótodoalpresidente,perose

acabóla fiestay desdeEstadosUnidosse

tomansus propiasprovidencias.A pesarde

quelointenta,losbuenosoficiosdelcanci-

llerMarceloEbrardno son suficientesy ya

se le juntóla chamba:El maíztransgénico

acaparareflectoresen laSecretaríadeEco-

nomíajuntoconlospanelesenEnergía,se-

guridadfronterizaparanarco,la tratay los

abusosconlosmigrantes,lasobservaciones

sobrelademocraciaquehacenenEU algu-

noslegisladoresporlareformaelectoralele-
vanlatemperatura.¿Quéfalta?Pueselte-

madelacertificacióndelespacioaéreome-

xicano,¿o ya lohabíanolvidado?

uegodequeMovimientoCiuda-

danosebajódela contiendaen

elEdomexa laprecandidatapor

la Coalición PR-PAN-PRD-

PANAL, Alejandra del Moral

Vela,aquienapenasJuanZepedasehabía

bajadopidióasucontrincanteunacampa-

ña de propuestasmás quedescalificacio-

nesy a sostenercincodebatesen los que

sehabledelosproblemasquevive laenti-

dadcomoseguridad,economíay empleo,

transportey movilidad,así como salud,

educacióny desarrollosocial.

iceRicardoMonrealquelodi-

cho por su homólogoDan

Crenshawespurapolitiquería,

puraretóricapreelectoralpor-

que los republicanosnecesi-

tanvotosporquela elecciónpróximaestá

muycerraday vanausarlostemasconMé-

xicocomouninstrumentoparaconseguirlos.

Lodelfentaniloy losestadunidensesdesapa-

recidossontemasenelqueelprimeroesin-

jerencistay elsegundoresultadodeunacon-

fusióndeundelincuentemuytontoy esim-

posiblequeselespermitaintervenirenMé-

xico,sobretodoelSenado,comoresponsable

delapolíticaexterior,no losdejarápasar.

or cierto,médicosespecialistas

en cirugíay medicinaestética

sereunieronconsenadorespa-

ra pedirsu apoyo contralos

embatesy abusosdepartedel

secretariodeEducacióndeVeracruz,Zenya-

zenEscobar,queeselgallodelactualgober-

nadorparasucederloy lepidieronloinvesti-

gueporque,aseguran,mintióalsubsecretario

desaludHugoLópezGatellconinformesfal-

sossobrelasituacióndelacirugíaestéticaen

elpaís,protegiendoasociacionescivilesque

tienenunmonopolioenesasespecialidades

médicas.En lareuniónentreelsenadory el

rectorde la UniversidaddelConde,Marco

AntonioCondePérez,éstedijoque se han

convertidoen perseguidospolíticosy que

procederánjurídicamentecontraEscobar.
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TribunalElectoral.Posponenunasemanadebateenque la
magistradapidereinstalaralsecretarioejecutivouv, oura

Presidencia veta
aOtáloraparael
caso Jacobo-INE
Presidencia veta
aOtáloraparael
caso Jacobo-INE

TribunalElectoral.Posponenunasemanaeldebateenquela
magistradapidereinstalaralsecretarioejecutivodelinstituto

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MÉXICO

El presidente Andrés Manuel
López Obrador acusó a la magis-
trada Janine Otálora de actuar

de forma “parcial e ilegal” tras
presentar un proyecto en el que

propone que el Tribunal Elec-
toral “inaplique” el artículo del
llamado plan B que ordenó el ce-
se inmediato del ahora ex secre-

tario ejecutivo del INE Edmun-
do Jacobo por considerar que va
contra la Constitución.

Después de que MILENIO re-
veló este proyecto, el presiden-
te López Obrador a través de su

Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación que la ma-
gistrada Otálora no participe en
lavotación del asunto, al conside-

ma parte de esta impugnación,
pues se trata de un juicio electo-
ral interpuesto por el INE y por el
propio Edmundo Jacobo contra

las leyes promulgadas por el Con-
greso de laUnión, López Obrador
entró a la discusión exigiendo el
veto de la magistrada.

rar que tras haberse hecho

cala propuesta se está violando el
debido proceso.

Aunque el Presidente no for-

En la petición de excusa en po-
der de este medio, María Estela

Ríos González, consejera jurí-
dica del Ejecutivo federal, en re-
presentación del Presidente, pre-
sentó un incidente de impedi-
mento para que la magistrada se
abstenga de participar en la reso-
lución deljuicio.
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ción”, por lo que alega que, al ha-
cerse público, se vulnera el prin-

cipio de imparcialidad.
Pese a que el proyecto no fue

difundido por Otálora ni se ex-

La consejera jurídica expu-
so como base de su petición que
“MILENIO publicó la nota titu-

lada Magistrada propone inapli-
car destitución del secretario

ejecutivo del INF yfue replicada
por otros medios de comunica-

puso alguna prueba que así lo de-
mostrara, la representante del
Poder Ejecutivo la acusa de ac-
tuar de manera parcial e ilegal”
tras darse a conocer “de forma
directa o indirecta su postura de

magistrada ponente ante la opi-
nión pública”.

El escrito dirigido al magistra-
do presidente del Tribunal Elec-

toral, Reyes Rodríguez Mondra-
gón, termina advirtiendo que “de
estimarse lo contrario, podría en-
tenderse que el tribunal actúa de

manera parcial y arbitraria, lo
que vulneraría el estado de dere-

cho y dejaría en duda la legitimi-
dad de dicho tribunal”.

Por la mañana, el Presidente

fue cuestionado sobre el tema,

señaló que no le extrañaba por-
que “ese tribunal ha retorcido la

ley como ha querido”; puso como
ejemplo cuando retiraron los re-
gistros a las candidaturas de Mo-
rena en Guerrero y Michoacán

tras incumplir las normas de fis-

calización, pero que López Obra-
dor consideró que no había fun-
damentos jurídicos, sino que fue

por consigna.
“No me extraña porque es par-

te de lo mismo, es el mismo gru-

po, lo único que dejaría de ma-
nifiesto, una vez más, es que son

muy ambiciosos, sobre todo este

señor (Edmundo Jacobo) que es-
tuvo ahí 30 años, 14 y 15 años ga-
nando un dineral; me recuerda a

aquella famosa frase de la pica-
resca política mexicana de otros
tiempos, se decía vivir fuera del
presupuesto esvivir en el error”.

Sin embargo, la petición del
Presidente tuvo su efec-

miércoles, pese a
que Otálora lo circuló con poco

de

to al retrasar la votación del pro-

yecto, que se difundió previo a la
sesión de este

MILENIO confirmó que la Sa-
la Superior acordó posponer-
lo, pues incluso de votarse es-

temiércoles sepodía generar
un resultado dividido, ya que
solo cuatro magistraturas es-

tarán enla sesión pública.
Primero porque la propia

Otálora se encuentra en una

misión con la Comisión de Ve-
necia, Mónica Soto estará en un

evento de género fuera del país
en el marco del 8 de marzo y Fe-
lipe Fuentes está de vacaciones.

Con este aplazamiento, Ed-
mundo Jacobo seguirá destitui-
do de la Secretaría Ejecutiva del
INE al menos por una semana

más, cuando se dará elque puede
ser el primer revés oficial al plan
B de la reforma electoral. Y será
en la próxima sesión cuando las
magistraturas voten si la magis-
trada puede o no participar en la
resolución de su propio proyecto.

La propuesta de sentencia “or-
denainaplicar el artículo décimo
séptimo transitorio del decreto
(...)pues se trata de una norma
privativa e incidir en la autono-
mía del constitucional

en las facultades constituciona-

les del Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral.

“La Constitución establece, de

manera expresa, que la persona
titular de la Secretaría Ejecutiva
del Instituto Nacional Electoral

será nombrada con el voto de las

dos terceras partes del Consejo
General a propuesta de su presi-
dencia. En consecuencia, el Con-

greso de la Unión no puede deter-
minar en una ley transitoria que
“cesará en sus funciones” ni esta-

blecer parámetros a la autoridad
administrativa nacional para

efectuar una nueva designación”.
Janine Otálora explica que las

leyes deben ser generales, abs-

tractas, impersonales y vigen-
tes, lo que no es el caso de la or-

den de destituir al secretario

ejecutivo, pues “resulta una

una fecha pa-
ra que nombre en mayo de 2023
a un nuevo secretario ejecutivo,

desconoce la autonomía y facul-
tad de designación que recae en el

General.

norma individualizada, y
que ordena el cese del secreta-

rio y,una vez que este servidor

público sea destituido, pierde su
vigencia, pues no podrá aplicarse
en el futuro de nueva cuenta”.

Además de que, al imponerle
al órgano electoral

Con información JoséA. Belmont

 

  
El documento firmado por

la consejera jurídica. ESPECIAL
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El Presidente
acusa al TEPJE
de siempre
“torcer la ley

Asegura que el
funcionario estuvo
30 años en el INE
“ganando un dineral”

DIANA BENÍTEZ

Adbenitez/Qelfinanciero.com.mx

Ante la propuesta de lamagistra-
da Janine Otálora de restituir a
Edmundo Jacobo Molina como
secretario ejecutivo del Institu-
to Nacional Electoral (INE), el
presidenteAndrés Manuel López
Obrador afirmó que sería una ac-
ciónmás delTribunal Electoraldel
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) para “torcer la ley”.

“No tenemos ningún incon-
veniente, y tampoco nos debe
extrañar, porque es lo mismo,
ese tribunal ha retorcido la ley
como ha querido”, expresó en su
conferencia de ayer.

“No me extraña porque esparte
delomismo,eselmismo grupo.Lo
únicoquedejaríademanifiestouna
vezmásesquesonmuy ambiciosos,
sobre todo este señor que estuvo
ahí 30 años, 14, 15 años ganando
un dineral”, dijo en referencia a
Jacobo Molina.

Para ejemplodelactuar del tri-
bunal, recordó cómo quitaron las
candidaturas aRaúl Morón y Félix
Salgado Macedonio, aspirantes
de Morena para las gubernatu-
ras de Michoacán y Guerrero,
respectivamente, en 2021, caso
que -insistió -debe ser analizado
por constitucionalistas, pues fue
“sin argumentos jurídicos y por
consigna”.

una resolución a los juicios
electorales ingresados tanto por

De con proyecto
lamagistrada Otálora Malassis, el
ordenamiento de cesar a Jacobo
Molina de su cargo, mediante un
artículo transitorio del plan B de
reforma electoral, es inconstitu-
cionaly atentacontra laautonomía
del INE.

Resaltó que la Constitución es-
tableceque elsecretarioejecutivo
esun nombramientoquesedapor
voto de las dos terceras partes de
losintegrantesdelConsejoGeneral
del instituto.

La propuesta de lamagistrada
sería

el INE como por el agraviado.
El Presidente criticó desde la

semana pasada que Jacobo Mo-
lina pugnara por su cargo, pues
parecequequiere tenerun cargo
demanera “vitalicia”,y aparte“se
raya” con un salario superior a los
160 mil pesos.

“Yo ni sabía quién era el señor
Jacobo,y que tiene 14 años de ser
uno de los mandamás (sic), que
gana más queyo,pero queademás
me enteré ya lleva 30 años en el
INE. Es del grupo de (José) Wol-
denberg (expresidente del IFE),
imagínense en cuántos fraudes

participado y todavía se atre-
ve a enfrentar una reforma que
es en beneficio del voto libre, de

del pasado viernes.

elecciones limpias, en favor de la
democracia”, expresó en su con-
ferencia
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Critica. El presidente Andrés Manuel López Obrador, ayer, en Palacio Nacional.
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Se prevéqueelnúmerosigaenaumento

TEPJFya registra145
recursoscontraPlanB

IMPUGNACIONES RECLAMAN principalmenteloscam-
biosrelacionadoscon laintegraciónde losórganoselectorales;
fueronpresentadosporestados,ciudadanosy

*Por Magali Juárez

1Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TE-

PF) ha registrado 145 impug-
naciones en contra del Plan B

de la Reforma Electoral.
Después de que el jueves pasado

fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el segundo conjunto
de leyes de la reforma aprobada por el
Congreso y entró en vigor a partir del
viernes 3 de marzo, el órgano electoral
jurisdiccional suma 43 recursos clasifi-

Hasta el día de ayer, las impugna-
ciones principalmente reclamaban los
cambios relacionados con laintegración
de los órganos electorales y los actos,y
la nueva toma de decisiones que deben
realizar.

La mayoría de los juicios presenta-
dos ante el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación —102— corres-
pondenalos estados, de los cuales los
expedientes registrados señalan que el
número más importante corresponde a
Puebla,con 27 recursos, seguido de Chi-
huahua, con 15,y Jalisco,con 14.

Los otros juicios registrados por parte
de ciudadanos y funcionarios electora-
les inconformes con las modificaciones
en materia electoral provienen de los
estados de Oaxaca, de donde fueron
presentados nueve, seguido de BajaCa-
lifornia Sur, con cinco, número igual al
que se entregó en la Ciudad de México
y Coahuila.

En tanto, de Yucatán y Sinaloa se re-
gistraron cuatro de cada uno, mientras
que, de Michoacán, Estado de México
y Guanajuato se presentaron tres por
cada estado; por Tamaulipas y Chiapas
fueron dos por cadauno, y por Guerrero,
uno más.

En el caso de los que se ostentan
como funcionarios electorales, princi-
palmente reclaman los ajustes en las
Juntas Ejecutivas locales y la supresión
de diversos cargos en la estructura del

electoral.

incluyen laLey General de Partidos Polí-
ticos, la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación y la nueva Ley General
de Medios de Impugnación en Materia
Electoral,las cuales entraron en vigor el
pasado 3 de marzo.

En diciembre pasado, el Congreso de
laUnión avaló la Ley General de Comu-
nicación Social y la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, que
desde entonces entraron en vigor tras
ser publicadas en elDiario Oficial de la
Federación, pero que también fueron
objeto de

constitucionales ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN).

Las impugnaciones que ha recibido
el Tribunal Electoral, hasta el cierre de
esta edición, suman 145,pero se prevé
que se sigan incrementando, ya que
tanto los ciudadanos pueden reclamar
afectaciones a sus derechos político-
electorales por la implementación del
Plan B de la Reforma Electoral, como
en el caso de los funcionarios electora-
les, que pueden recurrir al TEPJF para
buscar la defensa de sus

delTEPJF hizoun llamadoa
estaratentosa laspróximasresolucionessobre
laReformaElectoraly dijoque lassentencias
contrael PlanB se basaránen laConstitución.

el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación principalmente señalan la
Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

Sin embargo, también impugnan el
paquete denormas aprobadas dentro de
la segunda parte del Plan B, en la que se

s1875_u4548
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SESIÓN solemne en elTEPJF,el pasado 27 de abril del 2022.
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Pide Presidencia al tribunal reasignar
caso de ex consejero jurídico del INE

FABIOLA MARTÍNEZ

La Consejería Jurídica del Ejecu-
tivo federal solicitó que el expe-
diente relacionado con el cese de
Edmundo Jacobo Molina, hasta
el miércoles pasado secretario
ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral (INE), sea asignado a
otra magistratura, luego de que
el proyecto elaborado por Janine
Otálora Malassis fue divulgado en
medios de comunicación y no en
los cauces institucionales.

Fuentes del TEPJF precisaron
que el asunto llegó a la sala supe-
rior eljueves y estuvo listo apenas
horas después. Lo anterior, por-
que el recurso promovido por el
INE para restituir a Jacobo fue
ingresado a las 7:36 de la mañana
y el del propio ex funcionario a las
11:12.Para las 20:18 de ese mismo
jueves, el proyecto ya había sido

enviado a sus colegas, pero se de-
cidió que no se le daría carácter de
“urgente”,por lo que no fue inclui-
do para la sesión de hoy miércoles,

En el documento firmado por la
consejera Jurídica del Ejecutivo,
María Estela Ríos, se acusa a la
magistrada de haber actuado “de
manera parcial e ilegal”, lo cual

viola las reglas internas y de ética
de este tribunal, al haber permi-
tido la filtración de un proyecto.

“Queda demostrado que la ma-
gistrada ya emitió un pronuncia-
miento de fondo sin haber notifi-
cado a las autoridades responsa-
bles para que pudieran actuar en
su defensa, por lo que vulnera el
principio de imparcialidad judicial
que debe regir su actuar dada su
investidura”, señaló Ríos.

Hasta anoche elcaso no aparecía
en los asuntos enlistados para la se-
sión de la sala superior delTEPJF, a
realizarse este miércoles, aun cuan-
do el INE solicitó “urgente resolu-
ción”.Tampoco estabaagendada la
impugnación de la consejera Carla
Humphrey, a quien se impidió con-
tinuar en elproceso de seleccióndel
próximo presidente del INE.
A escala general, el TEPJF había

abierto expediente a 215 recursos
contra elplan de la reforma elec-

toral. La mayoría de los asuntos
fueron asignados almagistrado In-
dalfer Infante, aunque cinco de sus
compañeros también tenían asun-
tos de estemismo tema. En cuanto
al recurso promovido por la Conse-
jería Jurídica de la Presidencia, fue

asignado almagistrado presidente
del TEPJF, Reyes Rodríguez.

En la carátula de recepción se
lee: “Promueve impedimento en
el expediente SUP-JDC-118/2023,
al considerar que la magistrada
Janine M. Otálora, instructora en
dicho juicio, ha dado a conocer, en
forma indirecta o directa, su pos-
tura de magistrada ponente ante
la opinión pública sobre la deman-
da de Edmundo Jacobo Molina.”

Según información divulgada
extraoficialmente, el proyecto de
Otálora propone ordenar la resti-
tución en el cargo de Jacobo Mo-
lina, quien ocupó esa posición de
2008 hasta la semana pasada, con
el argumento de que el cese se ins-
truyó en un transitorio del decreto
de la reforma, no en un cambio de

aplicación general.

““
El proyecto de
Janine Otálora
no siguió cauces
institucionales
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El SecretariodeGobernación,
AdánAugustoLópez,sostuvo
ayerquelosdespidosquese
registraránenelINE,trasla
publicacióndel“PlanB”elec-
toral,sóloafectaránamil246

“becarios”,que trabajan 20
díasalaño.

De visita en Guadala-
jara,el funcionario sostuvo
quelos empleadosdelórga-
noelectoralqueperderánsu
empleoeranbeneficiarios
de “suculentasbecas”,que
perderánahoraque se apli-
quen los recortesderivados
delllamado“PlanB”.

“Los señores (Ciro) Mu-

rayamay (Lorenzo)Córdo-
vay otrosactoresrelevantes
delaoposiciónsostienenque
eldespidoserádeaproxima-
damente8miltrabajadores.

“No son mil 200, fijese,
son 2 por 32, cuánto es, 64
y 4 por300,mil200,sonmil
264becariosqueterminansu
función”,dijo.

-¿Cómo puedesostener
quesonbecarios?,se le pre-
guntóalfuncionario.

“Porqueesunabecasu-
culenta,en la cual solamente

trabajan20 díasalaño”,dijo.
A preguntaexpresa,ase-

guróqueno sienteodiopor

el INE, y confió en que la
Suprema Corte de Justicia
confirme la constitucionali
dad de las reformas legales

aprobadasenelCongreso.

“No,yonoodioalInstitu-
to”,dijo antesde participar
en el Conversatorio“Refor-
maelectoralygobernabilidad
enMéxico”.

 
El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López,

estuvo de visita en Guadalajara.

CarcizcPAo
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“Quieren
descarrilar
a toda
costa el
proyecto
Adán Augusto acusa
a oposición de decir
mentiras contra
latransformación

VÍCTOR GAMBOA
—hnacionQeluniversal.com.m;

México vive un momento
trascendental,con una refor-
ma electoral“muy bien re-
dactada”que busca ampliar
los cauces democráticosy
evitarelgastoexcesivode re-
cursos públicos, aunque el
bloque opositor pretenda
descarrilarel proyectode la
4T con base en mentiras y
falsedadesacercadel plan B,
manifestó el secretariode
Gobernación,Adán Augusto
López Hernández.

Al encabezaren el Palacio
LegislativodeJaliscoelcon-
versatorioReformaelectoral
y govemabilidad enMéxico,
rechazólosseñalamientosde
laoposición en el sentidode
que el gobierno quieredesa-
pareceralINE y controlarlas
elecciones.Dijo queelplan B
no pone en riesgolaexisten-
cia del instituto,por el con-
trario,fortalecey transparen-
ta sus funciones.

“Es todo un entramado
que han construido para de-
meritarlareformaelectoraly
desde luego es la única ma-
nera que ellostienen,a base
dementiras,paraintentarlos
del bloque opositor llamar la
atención de los ciudadanos.
Lo que quieren a toda costa
esdescarrilaresteprocesode
transformaciónqueviveMé-
xico, pero aquíse los digo a
ustedes:estepaís tienetoda-

mucho Presidentey hay
muchísimo movimiento, y
no nos van a detener, este
movimiento de transforma-
ción

vía

Hernández celebró
sentencióel secretario.

trabajosdel Insti-
tuto Nacional Electoral. Ya
nunca más elpresidentedel
Consejo General del INE
convertido en supuesto pa-

que a Lorenzo Córdovay Ci-
roMurayama “yanadamás,
afortunadamente,lesrestan
28 días para que entreguen
su encargo”,y confió en que
vendrá un hombre o una
mujer,“ellossía honrar las
tareas,los

A
<
lo)pr[a
uu

En su visita a Jalisco, Adán
Augusto defendió el plan B.

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: La Dos Página: 2

2023-03-08 03:21:42 330 cm2 $59,143.30 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Piña, aplausos y trincheras
Y fue laministra presidentaNorma Piña, cuyo nombre ha estado sonando con regulari-
dad en conferencias mañaneras, desplegados y hasta amenazantes mensajes en redes,la
que aprovechó elDía delJuzgador y laJuzgadora mexicanos paramandar mensaje a los
integrantes del Poder Judicial. "Entre nosotros entendemos muy bien que en la función
jurisdiccional no buscamos aplausos”.Y dijo también: “Independientemente de nuestra
trinchera,en el ejerciciode nuestras atribuciones como juzgadoras y juzgadores nos co-
responde garantizar el derecho de las personas que buscan accedera la justicia”.Nos
hacen ver que sus señalamientos, en un momento en el que ha destacado elcuestiona-
miento de Palacio,se han apartado de cualquier indicio de frontalidad y refugiarse en la
institucionalidad...almenos por ahora.

..Y llegó el tema al Senado
Y a propósito de la ministra, resulta que fue motivo de debateen el Senado, donde las
legisladorasde oposición demandaron al PresidenteAndrés Manuel López Obrador
que ceselos ataquesen su contra.Ante estaexigencia,lamorenista Malú Mícher, presi-
denta de laComisión para la Igualdad de Género,defendió que elEjecutivo federalno le
ha faltado al respeto,pero que el hecho de que la presidenta de la Corte no se pusiera de
pie en elevento para conmemorar la Constitución representó casi un reto.En respuesta,
la priista Beatriz Paredes remarcó que como titular de un poder, la ministra no estaba
obligada a ponerse de pie,pero, sobre todo,dijo que los poderes deben respetarse entre
sí,su autonomía, su independencia y su potestad.

El fuego antiaéreo de laConsejería
Pues con lanovedad de que no lecayó nada bien a laConsejería Jurídica de laPresidencia
elque sedieraaconocer que lamagistrada electoralJanine Otálora, estaríaproponiendo
restituiral secretarioEjecutivo del INE, Edmundo Jacobo, quien fueraelprimer cesado
del órgano electoralluego de la publicación del llamado Plan B de la Reforma Electoral.
Tanto que no dejópasar ni un día para interponer un “incidente de impedimento” con
el argumento de que lamagistrada no ha escuchado a todas las partes involucradas en
el juicio y no tiene un proyecto de resolución sometido a consideración del pleno. Nos
hacen ver que asícomo están saliendo misiles de impugnación de laoposición y diversos
sectores contra elPlan B y tan es asíque ayer sumaban ya 145recursos de impugnación
ante el TEPJF también hay artilleríaantiaérealanzada desde la oficina de Estela Ríos
para frenarlos antes de que peguen en elblanco.

El PRD se adelanta
Nos cuentan que en elPRD ya tienen definido gallo para laJefaturade Gobiemnocapitali-
na. Se tratadel actual coordinador en la Cámara de Diputados, Luis Espinosa Cházaro,
quien estaríaanunciando su pretensión de manera formal elpróximo 11demarzo, fecha
en la que presentará su informe de actividades legislativas.Y es que,al interior del sol
azteca,mencionan que es quien llena elojode lamilitancia y también cuenta con la sim-
patía de sus aliados deVa por México, aunque hay quienes se preguntan si elperredismo,
que,es sabido,no llevará mano en elproceso de designación del candidato de laAlianza
en laCiudad deMéxico, estátratandodemadrugar a sus aliados PAN y PRI o almenos no
dejarlesa los aspirantes de esos partidos, que no son pocos, el camino libre.Uf.
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Polémica... por las prácticas
Asíque la diputada de Morena Selene Ávila desató una polémica en redes sociales por
intentar “ayudar”,dijo ella.Y es que en su cuenta de Twitter promocionó una “oferta”
para estudiantes de Derecho que quieran realizar sus prácticas profesionales, a quienes
les pidió enviarle un ensayo con exposición de motivos y propuesta de tres iniciativas.
Entre los observadores recurrentes de esos menesteres legislativos,lo anterior fue visto
como un abuso para quienes comienzan su vida profesional porque “estose llama trabajo
y se remunera”,le hicieron ver.Los reclamos causaron molestia a la legisladora,quien,
contrario a la autorreflexión que se esperaba de su parte,llamó mediocres, vulgares, pe-
destres, limitados, fracasados y resentidos a quienes no compartieron su iniciativa. Así
la situación en ese polarizado espacio llamado San Lázaro.

Margen de tiempo
Y fue el embajador Ken Salazar, el que, dentro de la bolsa de temas espinosos que se
han sumado últimamente en la relación bilateral,tratóde despresurizar uno de ellos,el
de las consultas por el asunto del maíz transgénico.Un diferendo que la víspera escaló
no al mayor nivel de tensión, pero sídio un paso más en esa ruta y que, por lo pronto,
entre congresistas estadounidenses que presionaban por esa vía fue una medida bien
recibida.El caso es que Salazar ayer dijo:"No hay límite a la duración de estos diálogos si
ambos gobiernos acuerdancontinuarlos.Invito alGobierno deMéxico aaprovecharesta
oportunidad para ofrecer recursos y experiencia técnica necesaria para asegurar una
resolución exitosa de estos importantes temas”.Pareceque,por lo pronto,en ese tema,
hay un poco más de tiempo.
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Indicador Político
INE: disputa por el poder
.- Transición y democracia, mitos geniales

 LJ

RAMÍREZ

LA

INDICADORPOLITICO.MX
O

COMXO GMAIL.COM
JA

O

HTTPS://T.CO/20CG-
UE

 
 
 

 
 
 

 

on el elogio
desmedido
del grupo

que ha controlado al
IFE-INE desde 1990,
el proceso político de
México se ha queri-
do vender como una
transición de México
a la democracia, a
partir de la caracte-
rización del régimen

del PRI 1929-1977 como autoritario, pero
sin reconocer la legitimidad democrática
que se basó en la ausencia de una oposi-
ción activa.

En una conferencia de julio de 2007 en
Hidalgo, titulada “El cambio político en Mé-
xico” (cursivas en el original), José Wolden-
berg dibujó en un párrafo el escenario polí-
tico de México como el de la democracia en
el país de las maravillas: “un régimen plu-
ripartidista y competitivo, presidencialismo
acotado, poderes independientes entre sí,
autonomía creciente de las diferentes nive-
les y también de los grupos sociales y sus
organizaciones, elecciones altamente com-
petitivas, leyes electorales no restrictivas y
sobre todo la decisión de quien gobierna
está en manos de los ciudadanos"

Sin embargo, en ese 2007 se tuvo que
despedir de manera vergonzosa al conse-
jero presidente del IFE, Luis Carlos Ugal-
de, por el manejo parcial de las elecciones

presidenciales del 2006, el fraude ciberné-
tico con la autorización del Instituto vía el
manejo de algoritmos por parte del cuñado
del candidato panista Felipe Calderón, el
uso de campañas negativas permitidas por
la autoridad electoral (AMLO es un peligro
para México, fue la campaña central de Cal-
derón) otras

La transición y la democracia han sido
mitos geniales establecidos por el discur-
so político de Woldenberg y todo el grupo
intelectual que se apoderó del control del
Instituto electoral. Sin embargo, se han
realizado nueve profundas reformas electo-
rales de 1977 a 2022 y el sistema electoral
sigue siendo exactamente el mismo: mayor
respeto al voto, pero con estructuras electo-
rales que siguen manipulándose como en
los viejos tiempos del PRI.

A pesar de haberse apropiado de mane-
ra arbitraria del concepto de transición a la
democracia, en realidad Woldenberg solo
ha tenido razón en la caracterización de las
modificaciones electorales bajo la concep-
tualización de “cambio político” y no de
transición a la democracia, en tanto que las
distensiones han sido conducidas siempre
por el PRI y luego por el PRI-PAN no para
construir una democracia republicana, sino
para disminuir las durezas políticas marca-
das por la violencia.

Woldenberg reconoció que la gran
reforma transicionista fue la de 1977 que
amplió el sistema de partidos, con la lega-
lización del Partido Comunista Mexicano
que estaba patrocinando políticamente a
la guerrilla armada. Sin embargo, esa re-
forma solo amplió un poco más la legiti-
midad del PRI, pero no creó condiciones
democráticas: el sistema priista reconoció
victorias municipales del PAN, pero instru-
mentó el fraude electoral en Chihuahua en
1986 para impedir la victoria panista en la

gubernatura de una entidad de alto signi-
ficado histórico para la Revolución Mexi-
cana que representaba el PRI, hecho que
Enrique Krauze resumió con certeza como
“fraude patriótico"

de 1977 tam-
poco evitó --alcontrario: legitimó-- el fraude

La reforma transicionista

electoral de 1988, lo que condujo la refor-
ma electoral de 1989-1990 que creó el IFE
como una Comisión Federal Electoral dis-
frazada; la nueva estructura electoral le per-
mitió al PRI en 1991 recomponer el tropiezo
de 1989y alzarse con carro completo violan-
do todas las reglas democráticas avaladas.

La reforma electoral de 1996 que le dio
autonomía al IFE permitió la victoria oposi-
tora de 1997 y 2000, pero no como práctica
de una nueva forma de política electoral
sino por decisión política del presidente Ze-
dillo y las exigencias de Estados Unidos a
la distensión electoral. En este contexto, el

IFE fue central en las irregularidades elec-
torales contra López Obrador de 2005 a
2007 y escondió el despido de Ugalde por
haber participado en las irregularidades
del 2006, con datos probatorios de que el
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IFE avaló las irregularidades electorales --el
caso Monex, entre otros-- que permitieron
la elección irregular y parcial de Enrique
Peña Nieto en 2012.Y El INE que nació de
la reforma neoliberal del Pacto por México
en 2012-2014 impuso por acuerdo PRI-PAN
la designación por dedazo de Lorenzo Cór-
dova Vianello como consejero presidente.

En los hechos históricos, México nunca
tuvo una transición ni instauró una verda-
dera democracia, sino que la generación
intelectual que se apropió de la estructu-
ra electoral -el wo/denberismo-- vendió el
discurso de una transición a la democracia
que nunca existió y que se quedó solo en
decisiones de adecuación electoral para be-
neficiar al PRI y al PAN.

Política para dummies: la política a veces

engaña a la política.
El contenido de esta co- PE

lumna es responsabilidad ex-

1periódico que la publica. o *

A
clusiva del columnista y no del

JoséWoldenberg.
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SergioGutiérrez
Luna,contra

LorenzoCórdova
por“PlanB”de
reformaelectoral

 
 

Sergio Gutiérrez Luna,
contraLorenzo Córdova
por “Plan B” de reforma electoral

RAÚL RAMÍREZ

os cuestionamientos y las críticas fue-

E subiendo de tono y de intensidad, y
llo provocó un fuerte enfrentamiento

entre los contendientes. En una esquina se
encontraba el diputado Sergio Gutiérrez
Luna y en la otra el presidente del Instituto
Nacional Electoral, Lorenzo Córdova
Vianello, todo ello durante la participación
de ambos al inicio de un foro sobre el lla-
mado "Plan B" de la reforma electoral, lo
que generó un nuevo enfrentamiento INE-
Morena.

El Foro de la Universidad Autónoma de
México (UNAM) y el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJP,
Reflexiones en torno a la justicia electoral y
la reforma electoral 2022-2023, realizado en
la Facultad de Derecho de la UNAM, fue el

de opinión.
"Yo he sostenido muchas veces, y lo sosten-

go hoy nuevamente, que amí me parece que
la función del árbitro electoral, su indepen-
dencia que tantodefienden, va emparejada de

escenario para este nuevo duelo verbal entre
ambos rivales

algo muy importante: la prudencia", lanzó el

expresidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados.

En ese sentido, Gutiérrez Luna agregó
que "no ha existido prudencia por parte de
dos personas que tienen una encomienda
constitucional,de darle la garantía y la certeza
a todos los jugadores de la arena democráti-
ca, que son destacadamente el consejero
Córdova y el consejero (Ciro) Murayama'".
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se
lo dejo al diputado Gutiérrez Luna".

"Quien hablaba de la prudencia, es justo
quien tiene el triste privilegio de ser la única
persona en 30 años de transición democráti-
ca de haber roto ese fundacional de

En respuesta a ello, Córdova Vianello
comenzó diciendo que no iba a entrar en la
universidad “a la vulgaridad de la discu-
sión ad hóminem; el monopolio de ello,

la transición,habiéndonos denunciado penal-
mente a seis consejeras y consejeros y al
Secretario Ejecutivo por decisiones que adop-
tamos para presionar politicamente al árbi-
tro”, lanzó Lorenzo Córdova.

Retó al legislador a que lo inviten nueva-
mente a la Cámara de Diputados a discutir y
recordó que a diferencia de lo que hacen los
legisladores de Morena, "que no respetan a
la institución a la que pertenecen", él acu-
dió el 5 de noviembre de 2021 a comparecer
y respetó a quienes se encontraban en el
recinto Legislativo "a pesar de su sesgada
conducción (como presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados)".

"Y aquí en la universidad yo no voy a caer en
la provocación y faltarle al respeto a la comu-
nidad a la que pertenezco", remató el conse-
jero presidente ante estudiantes, académicos
y público en general que se dio cita.

El legislador veracruzano Gutiérrez Luna
lamentó que el órgano electoral autónomo
se haya tomado como un "botín político".

"Sin embargo, aquí (en la Máxima Casa de
Estudios) hago notar que esto se está hacien-
do con una conducta, con una intención emi-
nentemente política, yo lamento mucho que se
haya tomado al INE como un botín político por
dos personas. Lo digo claramente ylo digo de
frente”, dijo.

Lo que ya no es de sorprender cuando el
diputado criticó aCórdova y Murayama por
querer que la reforma "sea lo que ellos dicen
que debe se, y no lo que el legislativo hace" y
expuso que en su momento como represen-
tante en el Consejo General, promovió accio-

nes jurídicas, denunciando a los consejeros
porque 'prejuzgaban" sobre asuntos próxi-
mos a resolverse.

"Qué quiero decir con esto, que hubo refle-
xión en los temas que tieneque ver con la refor-
ma electoral,que lo que yo percibo es una cam-
paña política,donde un grupo muy definido en
el INE que se ha empatado con la oposición, ha
tomado estabandera para contrarrestaralpresi-
dente López Obrador", destacó.

Sin entrar más en polémica, Lorenzo Cór-
dova dedicó su intervención a enumerar los
retrocesos que traerá la implementación de
la reforma electoral y reiteró que pese a
presiones, como en antaño y ahora, el INE
seguirá adelante.

"Termino con esto: Que estamos a favor,

estamos en contra,para nada. Yo tengo el pri-
vilegio ... de haber sufrido las presiones del
anterior gobierno. Tengo el privilegio de que
me hubieran dicho en su momento, que yo
estaba militando a favor del licenciado López
Obrador cuando, por ejemplo, decidimos no
bajarlo de los promocionales a los que tenía
derecho por ser dirigente de su partido y lo
defendimos porque tenía el derecho, porque
no violaba la ley”, dijo.

Recordó que también fue señalado cuan-
do advirtió a los empresarios de que podí-
an estar vulnerando las normas al decirle a
sus empleados que "cuidado" cómo vota-
ban porque podían perder su trabajo.

"Se me acusó estar militando a favor de

quien hoy nos gobierna y nos gobierna por-
que así lo decidió el pueblo en elecciones
libres y auténticas”, finalizó.
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